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Mexicana de Evaluación y Normalización, S. A. de C. V., en su carácter como Organismo de Certificación de Producto, 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, a.c. (ema) con No. de acreditación 172/20 y aprobado en términos 

de la Ley de Infraestructura de la Calidad de conformidad con los artículos 1, 2 fracciones l, II, 3 fracciones I, Ill, XlV, 53, 

54, 60, 69 y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su respectivo reglamento. Otorga en la Ciudad 

de México, el presente certificado de conformidad de producto de acuerdo con el procedimiento de certificación  

P-OC-01 y con base en el (los) informes(s) de prueba(s) No. (s) AP105923  emitido(s) por el laboratorio ASESORÍA Y 

PRUEBAS A EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, S.A. DE C.V. (APEESA), a: 
 

Titular: KOBLENZ ELECTRICA, S.A. DE C.V.  

Domicilio Fiscal: AV. CIENCIA No.28 PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA, CUAUTITLAN IZCALLI  C.P. 54730  

ESTADO. DE MÉXICO. 

Fábrica(s): NA 

Bodega(s): AV. CIENCIA No.28 PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA, CUAUTITLAN IZCALLI C.P. 54730  

ESTADO DE MÉXICO. 

RFC: KEL590715PH5  

 

De conformidad con la Norma NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521-2-7–ANCE-2016) publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el  28 de mayo de 2015 , se expide el presente Certificado para los efectos que convengan al interesado 

con vigencia definitiva sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso. 

 

 

 
Jesús Alberto Pichardo Rodríguez 

Jefe de Certificación 
 

 

 

  

Nombre del producto, equipo y/o sistema: LAVADORA AUTOMÁTICA 

Tipo (s): DE EJE VERTICAL  

Subtipo (s):  IMPULSOR  

Categoría: Nuevo 

Esquema o Modalidad de Certificación: E4 (Esquema de certificación con seguimiento del producto en fábrica 
o bodega) 

País(es) de Origen: CHINA 

País(es) de Procedencia: CHINA 

Fracción(es) Arancelaria(s):   8450.20.01.00 

Marca (s): KOBLENZ 

Modelo (s): LWM-19II Seguido o no de Alguna ó Algunas de las Letras de "A" a la "Z" 

Especificaciones: 120 V~ 60 Hz 10 A 

Observaciones: Sin observaciones 

ID de documento en Mifiel: WBDpieU2tx
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Evaluó: DMC                                                                                              Revisó: JAPR 

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad y de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la Norma NOM-106-SCFI-VIGENTE, los productos que se amparan en este certificado deberán, ostentar 

la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana Vigente y aplicable, y en su caso la marca 

MEXEN cuando así proceda. 

 

 
 

Una vez autorizado por Mexicana de Evaluación y Normalización, S.A. de C.V.  el titular podrá ostentar la marca 

MEXEN, en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, conforme las especificaciones 

establecidas por la misma. 

I. La contraseña oficial NOM y/o la marca Mexen deberá ostentarse una vez que se haya dado su autorización por 

parte de Mexicana de Evaluación y Normalización, S.A. de C.V., de acuerdo con los requisitos y especificaciones 

establecidas para ello. 

II. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como 

de la contraseña oficial NOM y/o la marca MEXEN. 

III. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados que ostente la contraseña oficial NOM y/o 

la marca MEXEN, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable y 

vigente. 

IV. Todo empleo indebido del certificado ya sea por el titular o por un tercero, dará derecho a una acción jurídica 

por parte de Mexicana de Evaluación y Normalización, S.A. de C.V. 

V. La(s) Fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular de la certificación. 

VI. El titular de la certificación debe informar a Mexicana de Evaluación y Normalización S.A. de C.V. cualquier 

cambio en su estructura, dirección, propietarios o representantes legales de la empresa o modificaciones en el 

producto que ampara este certificado. 

VII. El certificado será suspendido, cuando: 

• Se detecten cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados. 

• Cuando el titular del certificado no presente el informe de pruebas derivado de los seguimientos a la 

certificación otorgada. 

• Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 

VIII. El certificado será cancelado, cuando: 

• Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejen de ser aplicables. 

• Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante la vigencia del certificado. 

• Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de esta en el plazo establecido. 

• Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

• Se incurra en un mal uso de la marca MEXEN o del certificado. 

• El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito. 
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El presente documento fue firmado electrónicamente conforme a lo dispuesto en el Código de Comercio con relación a
firmas electrónicas y mensajes de datos. La ley le confiere a cada firma electrónica la misma validez jurídica que a una
firma autógrafa, y, además, una presunción de atribución. Adicionalmente, este documento goza de la presunción de
integridad al integrar una constancia de conservación. Para cualquier aclaración envía un correo a info@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una constancia de conservación emitida por un
Prestador de Servicios de Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.
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Constancia de conservación Emitida por Advantage Security, S. de R.L. de C.V. con el certificado 2C el
21/02/2024, 18:09:28 UTC
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Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de la presunción legal de atribución de acuerdo al Código de Comercio. En el caso de la firma
electrónica avanzada, también goza de la garantía de no repudio. Para ser considerada como avanzada, la firma tiene que
ser generada utilizando un certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación. El certificado de la e.firma del
SAT es un ejemplo de ello.

Firmante MEXICANA DE EVALUACION Y NORMALIZACION SA DE CV

RFC MEN180410D57

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por Certificado de Firma Electrónica Avanzada emitido por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000512271305

Firma electrónica XzkSPlyIjVziw/dafdnd9dFZFA4y6IgrfWZZOKUsboebSbXqgMeI6TddCJDpTUk5KWyHCjNh3iYJN
GwsqM3o2PjB8XCR0L4y0IjPhW2Ck5ujCNuWdw+yqmdeJRhO+6++s5/Fk7l7mp+V9cuN6Lh0SU9
8PbR/1XpnYY7PTZVts0or5mJ1bLjl6mKX9NdFBA8cCYFVRYmIi7m4DaGnLniKm3YKWvCMEZpwTVj
9QjwV+nn0sGSsZyaPGsWCXlR0gxFXKUKuuwIrWJ5rfILE9pjzo0K+11eDLrcqz1c8U/5FJz6qx/OrHi
JaSf4mNXjU8dVoCF99+x3XhJd44iZSpZf7RQ==

Fecha de firma 21/02/2024, 18:08:57 UTC

Para verificar que la información mostrada aquí no ha sido modificada,
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Para verificar la integridad del documento (por ejemplo, en el contexto de
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Este documento es una representación visual de un
XML. Al presentar este documento como prueba en
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